
 

 

 

Diferencias entre el RD-Ley 8/2014, de 4 de julio (BOE 5-7-2014), y la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre (BOE de 17-10-2014), en los TÍTULOS I a III y disposiciones. 

 

 Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de 
aprobación de medidas urgentes para el 

crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia. 

 

TÍTULO I 

Medidas de impulso de la actividad 
económica 

… 

CAPÍTULO II 
Comercio minorista y unidad de 

mercado 
… 

 
Artículo 8. Modificación de la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, del Cine. 

… 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

Límites a las tasas de intercambio en 
operaciones de pago con tarjeta 

tículo 9. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El objeto de este capítulo es regular los 
límites máximos de las tasas de intercambio 
exigibles en las operaciones de pago que se 
realicen en terminales de punto de venta situados 
en España, por medio de tarjeta de débito o de 
crédito, con independencia del canal de 

 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de 

aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la 

eficiencia. 
 
… 

TÍTULO I 
Medidas de impulso de la actividad 

económica 

… 
 

CAPÍTULO II 
Comercio minorista y unidad de 

mercado 
… 

 
Artículo 8. Modificación de la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, del Cine. 
 

… 
 

Seis. Se modifica la letra d) del artículo 
39.3 con la siguiente redacción: 
«d) El incumplimiento de la obligación de 
comunicación a la que se refiere el artículo 15.1, 
así como la inexactitud o falsedad en los datos 
facilitados.» 
 

 
 
 

CAPÍTULO III 

Límites a las tasas de intercambio en 
operaciones de pago con tarjeta 

Artículo 9. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El objeto de este Capítulo es regular los 
límites máximos de las tasas de intercambio 
exigibles en las operaciones de pago que se 
realicen en terminales de punto de venta situados 
en España, por medio de tarjeta de débito o de 
crédito, con independencia del canal de 



 

 

comercialización utilizado, siempre que sea 
necesario el concurso de proveedores de servicios 
de pago establecidos en España. 

2. El artículo 11 no resultará de aplicación a 
las operaciones realizadas mediante tarjetas de 
empresa ni a las retiradas de efectivo en cajeros 
automáticos. Asimismo, los sistemas de tarjetas 
de pago tripartitos quedan excluidos del citado 
artículo salvo en los casos en que concedan 
licencias a otros proveedores de servicios de pago 
para la emisión o adquisición de tarjetas de pago. 
3. Lo previsto en los artículos 11 y 12 será de 
aplicación a partir de 1 de septiembre de 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

… 

 

Artículo 13. Obligaciones de información al 
Banco de España. 

1. Los proveedores de servicios de pago 
deberán informar al Banco de España de las tasas 
de descuento y de intercambio percibidas por los 
servicios de pago en operaciones con tarjeta. 

2. La información anterior se suministrará en 
la forma y con el contenido y periodicidad que 
determine el Banco de España. En todo caso, la 
información recibida deberá facilitar la 
comparación entre los proveedores de los 
servicios de pago y reflejar adecuadamente las 
tasas percibidas en función del tipo de pago y 
beneficiario. 
3. Esta información estará disponible en la página 
electrónica del Banco de España. 
 
 
 

Artículo 14. Seguimiento. 

El Ministerio de Economía y Competitividad, en el 
seno del Observatorio de Pagos con Tarjeta 
Electrónica, creado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de junio de 2006, realizará el 

comercialización utilizado, siempre que sea 
necesario el concurso de proveedores de servicios 
de pago establecidos en España. 

2. El artículo 11 no resultará de aplicación a 
las operaciones realizadas mediante tarjetas de 
empresa ni a las retiradas de efectivo en cajeros 
automáticos. Asimismo, los sistemas de tarjetas 
de pago tripartitos quedan excluidos del citado 
artículo salvo en los casos en que concedan 
licencias a otros proveedores de servicios de pago 
para la emisión o adquisición de tarjetas de pago. 
Tampoco resultará de aplicación el artículo 11 a 
las operaciones efectuadas con tarjetas que solo 
se pueden utilizar en una red limitada, diseñada 
para satisfacer necesidades precisas mediante 
instrumentos de pago cuya utilización está 
limitada, o bien porque permiten a su titular 
adquirir bienes o servicios únicamente en los 
locales del emisor, dentro de una red limitada de 
proveedores de servicios vinculados directamente 
mediante un acuerdo comercial con un emisor 
profesional, o bien porque únicamente pueden 
utilizarse para adquirir una gama limitada de 
bienes o servicios. 
 
 
 

… 
 

Artículo 13. Obligaciones de información al 
Banco de España. 

1. Los proveedores de servicios de pago 
deberán informar al Banco de España de las tasas 
de descuento y de intercambio percibidas por los 
servicios de pago en operaciones con tarjeta. 
2. La información anterior se suministrará en la 
forma y con el contenido y periodicidad que 
determine el Banco de España. En todo caso, la 
información recibida deberá facilitar la 
comparación entre los proveedores de los 
servicios de pago y reflejar adecuadamente las 
tasas percibidas en función del tipo de pago y 
beneficiario. 
3. Esta información estará disponible en la página 
electrónica del Banco de España y en la página 
electrónica del proveedor de los servicios de 
pago. 
 

Artículo 14. Seguimiento. 

 
El Ministerio de Economía y Competitividad, en el 
seno del Observatorio de Pagos con Tarjeta 
Electrónica, creado por Acuerdo del Consejo de 



 

 

seguimiento de la aplicación de lo previsto en este 
capítulo y, en particular, de sus efectos sobre las 
operaciones de pequeño importe. Se vigilará 
asimismo el efecto que, sobre los costes 
repercutidos por los proveedores de servicios de 
pago sobre el comercio y sobre los consumidores 
usuarios de servicios de pago, pudiera tener la 
limitación de las tasas de intercambio prevista en 
este capítulo. 
 
 

… 

CAPÍTULO II 

Mejora de la competitividad en el sector 
portuario e incremento de la inversión 
privada en infraestructuras portuarias 

 
Artículo 56. Modificación del texto refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 
 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cinco. Se añade una nueva disposición 
transitoria décima que queda redactada como 
sigue: 

«Disposición transitoria décima. Ampliación del 
plazo de las concesiones otorgadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley. 

 
 
 
1. El plazo inicial de las concesiones otorgadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
podrá ser ampliado por la Autoridad Portuaria, a 
petición del concesionario y previo informe 

Ministros de 2 de junio de 2006, realizará el 
seguimiento de la aplicación de lo previsto en este 
Capítulo y, en particular, de sus efectos sobre las 
operaciones de pequeño importe. Se vigilará 
asimismo el efecto que, sobre los costes 
repercutidos por los proveedores de servicios de 
pago sobre el comercio y sobre los consumidores 
usuarios de servicios de pago, pudiera tener la 
limitación de las tasas de intercambio prevista en 
este Capítulo, con el fin de impedir la traslación de 
costes por esas vías. 
 

… 

CAPÍTULO II 

Mejora de la competitividad en el sector 
portuario e incremento de la inversión 
privada en infraestructuras portuarias 

 
Artículo 56. Modificación del texto refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 
 

….. 
 

Cinco. Se modifica el apartado cinco del 
número 1.a) de la disposición transitoria 
segunda, que queda redactado de la 
siguiente manera: 
«Cinco. En ningún caso podrá otorgarse prórroga 
del plazo de las concesiones existentes a la 
entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, en condiciones que se opongan a lo 
establecido en esta Ley o en las disposiciones que 
la desarrollen y, en particular, la que diera lugar a 
un plazo que, acumulado al inicialmente otorgado 
exceda del límite de 35 años, excepto en los 
supuestos y condiciones a que se refiere la 
disposición transitoria décima de esta Ley.» 

…………. 

Seis. Se añade una nueva disposición 
transitoria décima que queda redactada como 
sigue: 

«Disposición transitoria décima. Ampliación del 
plazo de las concesiones otorgadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y 
la eficiencia. 

1. El plazo inicial de las concesiones otorgadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y 



 

 

favorable de Puertos del Estado, cuando el 
concesionario se comprometa a, por lo menos, 
alguno de los siguientes supuestos: 

 

a) nueva inversión, en los términos señalados en 
apartado 2.b) del artículo 82, salvo en lo referente 
al nivel mínimo de inversión. 
b) contribución económica, que no tendrá 
naturaleza tributaria, a la financiación de 
infraestructuras de conexión terrestre entre las 
redes generales de transporte de uso común y las 
vigentes zonas de servicio de los puertos, así 
como de las mejoras en dichas redes que 
favorezcan la posición competitiva de los puertos 
en su área de influencia y la intermodalidad en el 
transporte de mercancías. 
 
 
c) reducción al menos en un 20 por ciento de las 
tarifas máximas incluidas en el título concesional, 
actualizadas conforme a lo previsto en dicho 
título, o en su caso en los pliegos de 
prescripciones particulares de los servicios 
portuarios. 

El acuerdo de ampliación y la fijación del plazo de 
la misma deberán motivarse teniendo en cuenta 
el tiempo restante de vigencia de la concesión, el 
volumen de inversión realizada durante la 
vigencia de la concesión y que haya sido 
autorizada por la Autoridad Portuaria y la 
nuevamente comprometida, la vida útil de la 
misma y la memoria económico-financiera de la 
concesión en el momento de su otorgamiento y 
en el momento de la solicitud de ampliación de 
plazo, considerando en su caso, la nueva inversión 
comprometida, la contribución a la financiación 
de infraestructuras de conexión y/o la rebaja 
tarifaria propuesta. En todo caso, el importe total 
del compromiso del concesionario no debe ser 
inferior a la mayor de las siguientes cuantías: 

– La diferencia de valor, en el momento de la 
solicitud, entre la concesión sin prórroga y el de la 
concesión prorrogada. Estas valoraciones deberán 
ser realizadas por una empresa independiente 
designada por la Autoridad Portuaria y a costa del 
concesionario. 
– El 20 por ciento de la inversión inicial 
actualizada. 

La ampliación del plazo de la concesión no podrá 
ser superior al tercio del plazo inicial. y 
compensará los nuevos compromisos de inversión 
a ejecutar previamente a la finalización del plazo 
vigente, así como las reducciones de los flujos de 
caja previstos desde el momento en que se 

la eficiencia, podrá ser ampliado por la Autoridad 
Portuaria, a petición del concesionario y previo 
informe favorable de Puertos del Estado, cuando 
el concesionario se comprometa, por lo menos, a 
alguna de las siguientes obligaciones: 

a) nueva inversión, en los términos señalados en 
el apartado 2.b) del artículo 82, salvo en lo 
referente al nivel mínimo de inversión. 
b) contribución económica, que no tendrá 
naturaleza tributaria, a la financiación de 
infraestructuras de conexión terrestre entre las 
redes generales de transporte de uso común y las 
vigentes zonas de servicio de los puertos o de los 
puertos secos en cuya titularidad participen 
organismos públicos portuarios, así como la 
mejora en dichas redes que favorezcan la posición 
competitiva de los puertos en su área de 
influencia y la intermodalidad en el transporte de 
mercancías. 
c) reducción al menos en un 20 por ciento de las 
tarifas máximas incluidas en el título concesional, 
actualizadas conforme a lo previsto en dicho 
título, o en su caso en los pliegos de 
prescripciones particulares de los servicios 
portuarios. 
El acuerdo de ampliación y la fijación del plazo de 
la misma deberán motivarse teniendo en cuenta 
el tiempo restante de vigencia de la concesión, el 
volumen de inversión realizada durante la 
vigencia de la concesión y que haya sido 
autorizada por la Autoridad Portuaria y la 
nuevamente comprometida, la vida útil de la 
misma y la memoria económico-financiera de la 
concesión en el momento de su otorgamiento y 
en el momento de la solicitud de ampliación de 
plazo, considerando en su caso, la nueva inversión 
comprometida, la contribución a la financiación 
de infraestructuras de conexión y/o la rebaja 
tarifaria propuesta. En todo caso, el importe total 
del compromiso del concesionario no debe ser 
inferior a la mayor de las siguientes cuantías: 

La diferencia de valor, en el momento de la 
solicitud, entre la concesión sin prórroga y el de la 
concesión prorrogada. Estas valoraciones deberán 
ser realizadas por una empresa independiente 
designada por la Autoridad Portuaria y a costa del 
concesionario. 
El 20 por ciento de la inversión inicial actualizada. 

 

La ampliación del plazo de la concesión no podrá 
ser superior a 2/5 del plazo inicial y compensará 
los nuevos compromisos de inversión a ejecutar 
previamente a la finalización del plazo vigente, así 
como las reducciones de los flujos de caja 



 

 

produzca la ampliación del plazo hasta la 
finalización del plazo vigente en el momento de la 
solicitud de ampliación debido a la reducción 
tarifaria y/o a la contribución a la financiación de 
infraestructuras de conexión. El plazo resultante 
de dicha ampliación no podrá superar los límites 
establecidos en el artículo 82 de esta ley. 
Será requisito necesario para obtener la 
ampliación prevista en esta disposición que el 
concesionario se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de todas las obligaciones derivadas 
de la concesión. 
 
La ampliación de la concesión determinará la 
modificación de las condiciones de la misma, 
incluyéndose los nuevos compromisos adquiridos 
y el momento de su ejecución, que deberán ser 
aceptadas por el concesionario con anterioridad a 
la resolución sobre su otorgamiento. 
 
2. El concesionario dispondrá de un plazo máximo 
de seis meses, contados a partir de la entrada en 
vigor de esta Ley, para formular su solicitud ante 
la Autoridad Portuaria, que deberá ir acompañada 
de las memorias económico-financieras de la 
concesión en el momento de su otorgamiento y 
en el momento de la solicitud de ampliación en la 
que se incluya los compromisos de inversión, la 
contribución a la financiación de infraestructuras 
de conexión y de mejora de las redes de 
transporte y/o la rebaja tarifaria propuestas. 
 
 
 
 
3. La ampliación del plazo concesional a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo no será 
tenido en cuenta a los efectos de la valoración del 
rescate o de la revisión de la concesión y no 
alterará la situación jurídica existente respecto a 
las obras e instalaciones ejecutadas por el 
concesionario que, a la entrada en vigor de esta 
Ley, hayan revertido a la Autoridad Portuaria, así 
como de la tasa de ocupación que corresponda 
exigir por su uso.» 
 
 
 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 

previstos desde el momento en que se produzca 
la ampliación del plazo hasta la finalización del 
plazo vigente en el momento de la solicitud de 
ampliación debido a la reducción tarifaria y/o a la 
contribución a la financiación de infraestructuras 
de conexión. El plazo resultante de dicha 
ampliación no podrá superar los límites 
establecidos en el artículo 82 de esta Ley. 
Será requisito necesario para obtener la 
ampliación prevista en esta disposición que el 
concesionario se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de todas las obligaciones derivadas 
de la concesión. 
La ampliación de la concesión determinará la 
modificación de las condiciones de la misma, 
incluyéndose los nuevos compromisos adquiridos 
y el momento de su ejecución, que deberán ser 
aceptadas por el concesionario con anterioridad a 
la resolución sobre su otorgamiento. 

2. El concesionario dispondrá de un plazo máximo 
de un año, contado a partir de la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de 
medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia, para formular su 
solicitud ante la Autoridad Portuaria, que deberá 
ir acompañada de las memorias económico-
financieras de la concesión en el momento de su 
otorgamiento y en el momento de la solicitud de 
ampliación en la que se incluya los compromisos 
de inversión, la contribución a la financiación de 
infraestructuras de conexión y de mejora de las 
redes de transporte y/o la rebaja tarifaria 
propuestas. 
 
3. La ampliación del plazo concesional a que se 
refiere el apartado 1 de esta Disposición 
transitoria no será tenido en cuenta a los efectos 
de la valoración del rescate o de la revisión de la 
concesión y no alterará la situación jurídica 
existente respecto a las obras e instalaciones 
ejecutadas por el concesionario que, a la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de 
julio, de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia, hayan revertido a la 
Autoridad Portuaria, así como de la tasa de 
ocupación que corresponda exigir por su uso. 
Respecto de las obras e instalaciones que no 
hubieran revertido, será de aplicación el régimen 
previsto en esta Ley. 
4. Los concesionarios que con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley hubieran 
presentado una solicitud de prórroga con arreglo 
al artículo 82 del texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 
5 de septiembre, y que se encuentren en 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 

Sostenibilidad económica del sistema de 
gas natural 

Artículo 59. Sostenibilidad económica y 
financiera. 

1. Las actuaciones de las Administraciones 
Públicas y los sujetos que realizan actividades 
reguladas en el sector del gas natural estarán 
sujetas al principio de sostenibilidad económica y 
financiera, entendido como la capacidad del 
sistema para satisfacer la totalidad de los costes 
del mismo, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente. 
        2. Los ingresos del sistema gasista serán 
destinados exclusivamente a sostener las 
retribuciones propias de las actividades reguladas 
destinadas al suministro de gas. 

3. Las empresas titulares de activos sujetas a 
retribución regulada a las que se apliquen, en 
alguna de sus áreas, normativas específicas que 
supongan unos mayores costes en la actividad 
que desempeñen, podrán establecer convenios u 

tramitación, podrán optar en el plazo de un año a 
contar desde la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia, entre la continuación del 
procedimiento con arreglo a la legislación 
anterior, o por la mejora voluntaria de la solicitud 
a los efectos de adaptarla a la nueva regulación, 
conservándose los actos y trámites cuyo 
contenido no se viera alterado por la nueva 
regulación. 
5. La ampliación del plazo inicial de la concesión, 
cuando ésta sirva de soporte para la prestación de 
servicios portuarios, permitirá al concesionario 
solicitar la ampliación del plazo de la licencia 
correspondiente. Dicha solicitud se resolverá 
respetando las condiciones en materia de plazos 
máximos de la licencia de prestación del servicio 
portuario del artículo 114, sin que se considere la 
ampliación un supuesto de renovación a efectos 
del apartado 2 de dicho artículo, de forma que 
ambos títulos finalicen en la misma fecha. 
6. La ampliación del plazo concesional será 
compatible con las prórrogas otorgadas o 
tramitadas con anterioridad al Real Decreto-ley 
8/2014, de 4 de julio, de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, con 
sujeción en todo caso a lo establecido en esta 
disposición.» 
 

… 

CAPÍTULO II 

Sostenibilidad económica del sistema de 
gas natural 

Artículo 59. Sostenibilidad económica y 
financiera. 

1. Las actuaciones de las Administraciones 
Públicas y los sujetos que realizan actividades 
reguladas en el sector del gas natural estarán 
sujetas al principio de sostenibilidad económica y 
financiera, entendido como la capacidad del 
sistema para satisfacer la totalidad de los costes 
del mismo, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente. 

2. Los ingresos del sistema gasista serán 
destinados exclusivamente a sostener las 
retribuciones propias de las actividades reguladas 
destinadas al suministro de gas. 

3. Las empresas titulares de activos sujetas a 
retribución regulada a las que se apliquen, en 
alguna de sus áreas, normativas específicas que 
supongan unos mayores costes en la actividad 
que desempeñen, podrán establecer convenios u 
otros mecanismos con las Administraciones 



 

 

otros mecanismos con las Administraciones 
Públicas para cubrir el sobrecoste ocasionado. En 
ningún caso el sobrecoste causado por estas 
normas formará parte de la retribución 
reconocida a estas empresas, no pudiendo por 
tanto ser sufragado a través de los ingresos del 
sistema gasista. 

Los costes del sistema serán financiados 
mediante los ingresos del sistema gasista. Estos 
costes, que se determinarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente real-decreto-ley y sus 
normas de desarrollo, serán los siguientes: 

a) Retribución de las actividades de 
transporte, regasificación, almacenamiento básico 
y distribución. 

b) Retribución de la gestión técnica del 
sistema. 

Tasa de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia y del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo. 

c) En su caso, el coste diferencial del 
suministro de gas natural licuado o gas 
manufacturado y/o aire propanado distinto del 
gas natural en territorios insulares que no 
dispongan de conexión con la red de gasoductos o 
de instalaciones de regasificación, así como la 
retribución correspondiente al suministro a tarifa 
realizado por empresas distribuidoras, en estos 
territorios 

d) Medidas de gestión de la demanda, en el 
caso en que así sean reconocidas 
reglamentariamente, conforme a lo establecido 
en el artículo 84.2 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos. 

e) Anualidad correspondiente a los desajustes 
temporales a la que se hace referencia en el 
artículo 61 del presente real decreto ley, con sus 
correspondientes intereses y ajustes. 

f) Cualquier otro coste atribuido 
expresamente por una norma con rango legal 
cuyo fin responda exclusivamente a la normativa 
del sistema gasista. 

4. Los ingresos del sistema serán suficientes 
para satisfacer la totalidad de los costes del 
sistema gasista. 

Toda medida normativa en relación con el 
sistema gasista que suponga un incremento de 
costes para el sistema o una reducción de 
ingresos deberá incorporar una reducción 
equivalente de otras partidas de costes o un 
incremento equivalente de ingresos que asegure 
el equilibrio del sistema. 
 
5. Con carácter anual, por orden del Ministro de 
Industria, Energía y Turismo previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 

Públicas para cubrir el sobrecoste ocasionado. En 
ningún caso el sobrecoste causado por estas 
normas formará parte de la retribución 
reconocida a estas empresas, no pudiendo por 
tanto ser sufragado a través de los ingresos del 
sistema gasista. 

4. Los costes del sistema serán financiados 
mediante los ingresos del sistema gasista. Estos 
costes, que se determinarán de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente Ley y sus normas de 
desarrollo, serán los siguientes: 

a) Retribución de las actividades de 
transporte, regasificación, almacenamiento básico 
y distribución. 

b) Retribución de la gestión técnica del 
sistema. 

c) Tasa de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo. 
      d) En su caso, el coste diferencial del 
suministro de gas natural licuado o gas 
manufacturado y/o aire propanado distinto del 
gas natural en territorios insulares que no 
dispongan de conexión con la red de gasoductos o 
de instalaciones de regasificación, así como la 
retribución correspondiente al suministro a tarifa 
realizado por empresas distribuidoras, en estos 
territorios. 

e) Medidas de gestión de la demanda, en el 
caso en que así sean reconocidas 
reglamentariamente, conforme a lo establecido 
en el artículo 84.2 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos. 

f) Anualidad correspondiente a los desajustes 
temporales a la que se hace referencia en el 
artículo 61 de la presente Ley, con sus 
correspondientes intereses y ajustes. 

g) Cualquier otro coste atribuido 
expresamente por una norma con rango legal 
cuyo fin responda exclusivamente a la normativa 
del sistema gasista. 

5. Los ingresos del sistema serán suficientes 
para satisfacer la totalidad de los costes del 
sistema gasista. 

Toda medida normativa en relación con el 
sistema gasista que suponga un incremento de 
costes para el sistema o una reducción de 
ingresos deberá incorporar una reducción 
equivalente de otras partidas de costes o un 
incremento equivalente de ingresos que asegure 
el equilibrio del sistema. 
 
      6. Con carácter anual, por orden del Ministro 
de Industria, Energía y Turismo previo acuerdo de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 



 

 

Económicos, y previo informe de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, se 
aprobará una previsión de la evolución de las 
diferentes partidas de ingresos y costes del 
sistema gasista para los seis años siguientes. 
 
 

Artículo 60. Retribución de las actividades 
reguladas. 

1. En la metodología retributiva de las 
actividades reguladas en el sector del gas natural 
se considerarán los costes necesarios para realizar 
la actividad por una empresa eficiente y bien 
gestionada de acuerdo al principio de realización 
de la actividad al menor coste para el sistema 
gasista con criterios homogéneos en todo el 
territorio español, sin perjuicio de las 
especificidades previstas para los territorios 
insulares. Estos regímenes económicos permitirán 
la obtención de una retribución adecuada a la de 
una actividad de bajo riesgo. 
         2. Los parámetros de retribución de las 
actividades de regasificación, almacenamiento 
básico, transporte y distribución se fijarán por 
periodos regulatorios de seis años, teniendo en 
cuenta la situación cíclica de la economía, la 
demanda de gas, la retribución adecuada para 
estas actividades y el equilibrio económico y 
financiero del sistema durante el periodo 
regulatorio. 

 
No obstante lo anterior cada tres años se 

podrán ajustar, para el resto del periodo 
regulatorio, los parámetros retributivos en el caso 
de que existan variaciones significativas de las 
partidas ingresos y costes. 

Durante el periodo regulatorio no se podrá 
modificar la tasa de retribución financiera ni se 
aplicarán fórmulas de actualización automática a 
valores de inversión, retribuciones, o cualquier 
parámetro utilizado para su cálculo, incluyendo 
los costes unitarios de inversión, de operación y 
mantenimiento y cualquier otro precio o tarifa por 
la prestación de servicios asociados al suministro 
de gas natural regulado por la Administración 
General del Estado. 

 
 
3. Para los activos de regasificación, 

almacenamiento básico y transporte, la tasa de 
retribución financiera del activo con derecho a 
retribución a cargo del sistema gasista estará 
referenciada al rendimiento de las Obligaciones 
del Estado a diez años en el mercado secundario 
incrementado con un diferencial adecuado. La 

Económicos, y previo informe de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, se 
aprobará una previsión de la evolución de las 
diferentes partidas de ingresos y costes del 
sistema gasista para los seis años siguientes. 
 
 

Artículo 60. Retribución de las actividades 
reguladas. 

1. En la metodología retributiva de las 
actividades reguladas en el sector del gas natural 
se considerarán los costes necesarios para realizar 
la actividad por una empresa eficiente y bien 
gestionada de acuerdo al principio de realización 
de la actividad al menor coste para el sistema 
gasista con criterios homogéneos en todo el 
territorio español, sin perjuicio de las 
especificidades previstas para los territorios 
insulares. Estos regímenes económicos permitirán 
la obtención de una retribución adecuada a la de 
una actividad de bajo riesgo. 

2. Los parámetros de retribución de las 
actividades de regasificación, almacenamiento 
básico, transporte y distribución se fijarán por 
periodos regulatorios de seis años, teniendo en 
cuenta la situación cíclica de la economía, la 
demanda de gas, la evolución de los costes, las 
mejoras de eficiencia, la retribución adecuada 
para estas actividades y el equilibrio económico y 
financiero del sistema durante el periodo 
regulatorio. 

No obstante lo anterior cada tres años se 
podrán ajustar, para el resto del periodo 
regulatorio, los parámetros retributivos en el caso 
de que existan variaciones significativas de las 
partidas ingresos y costes. 

Durante el periodo regulatorio no se podrá 
modificar ni la tasa de retribución financiera ni el 
coeficiente de eficiencia por mejoras de 
productividad. No se aplicarán fórmulas de 
actualización automática a valores de inversión, 
retribuciones, o cualquier parámetro utilizado 
para su cálculo, incluyendo los costes unitarios de 
inversión, de operación y mantenimiento y 
cualquier otro precio o tarifa por la prestación de 
servicios asociados al suministro de gas natural 
regulado por la Administración General del 
Estado. 

3. Para los activos de regasificación, 
almacenamiento básico y transporte, la tasa de 
retribución financiera del activo con derecho a 
retribución a cargo del sistema gasista estará 
referenciada al rendimiento de las Obligaciones 
del Estado a diez años en el mercado secundario 
incrementado con un diferencial adecuado. La 



 

 

tasa de retribución financiera será fijada para 
cada periodo regulatorio. 

4. La retribución a la inversión de las 
instalaciones de la red básica del sistema de gas 
natural se calculará a partir de su valor neto. 
     5. No tendrá la consideración de coste 
reconocido el gas de operación para autoconsumo 
requeridos por las plantas de regasificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

….. 
 

CAPÍTULO IV 
Medidas en materia de eficiencia energética 

…. 

 

Artículo 70. Reparto del objetivo ahorro anual. 

1. El objetivo de ahorro anual, los porcentajes 

tasa de retribución financiera será fijada para 
cada periodo regulatorio. 

4. La retribución a la inversión de las 
instalaciones de la red básica del sistema de gas 
natural se calculará a partir de su valor neto. 

5. No tendrá la consideración de coste 
reconocido el gas de operación para autoconsumo 
requerido por las plantas de regasificación. 

6. Por Orden del Ministro de Industria, 
Energía y Turismo, previo Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
e informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, se podrá establecer, 
tras solicitud del titular de la planta de 
regasificación, un régimen económico singular y 
de carácter temporal para la prestación de 
servicios logísticos de GNL. Estos servicios 
deberán ser prestados bajo contratos a largo 
plazo y su objeto principal no será el acceso al 
sistema gasista español para suministro de la 
demanda nacional. Este régimen singular y de 
carácter temporal será efectivo durante el 
periodo de vigencia del contrato a largo plazo. 

Estos servicios, al verse afectados por la 
competencia internacional, podrán llevar 
aparejado que las condiciones de acceso a las 
instalaciones y los peajes y cánones para la 
prestación de estos servicios puedan pactarse 
libremente entre las partes implicadas, sujetas a 
los principios de objetividad y no discriminación. 
En cualquier caso, deberá asegurarse el principio 
de sostenibilidad económica y financiera en el 
sistema gasista, por lo que los ingresos obtenidos 
mediante los peajes y cánones deberán ser iguales 
o superiores a la retribución reconocida a la 
instalación. En caso de acceso al sistema gasista 
español para suministro de la demanda nacional, 
el peaje aplicado no será inferior al establecido 
para el resto de plantas de regasificación del 
sistema. 
En caso de que para la prestación de dichos 
servicios logísticos de GNL fuera necesaria la 
realización de nuevas inversiones, estas no serán 
asumidas por el sistema gasista. 
 

….. 
 

CAPÍTULO IV 
Medidas en materia de eficiencia energética 

…. 
 

Artículo 70. Reparto del objetivo de horro 
anual. 

1. El objetivo de ahorro anual, los porcentajes 



 

 

de reparto entre los correspondientes sujetos 
obligados, así como las cuotas u obligaciones de 
ahorro resultantes y su equivalencia financiera, 
serán fijados anualmente mediante orden del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo. 

 
 
 
 
 
El objetivo de ahorro energético anual que se 

determine se repartirá entre los sujetos obligados 
proporcionalmente, en el caso de las 
comercializadoras de gas y electricidad, al 
volumen de sus ventas de energía final a nivel 
nacional a consumidores finales, y en el caso de 
los operadores al por mayor de productos 
petrolíferos y gases licuados del petróleo, al 
volumen de sus ventas de energía final a nivel 
nacional para su posterior distribución al por 
menor, expresadas en GWh, durante el segundo 
año anterior al periodo anual de la obligación 
artículo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. A estos efectos, los sujetos obligados deberán 
remitir anualmente, antes del 30 de septiembre, a 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas los datos de ventas de energía 
correspondientes al año anterior, expresados en 
GWh. 
 
 
 
 
 

de reparto entre los correspondientes sujetos 
obligados, así como las cuotas u obligaciones de 
ahorro resultantes y su equivalencia financiera, 
serán fijados anualmente mediante orden del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo 
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos y previo informe del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía. 

 
El objetivo de ahorro energético anual que se 

determine se repartirá entre los sujetos obligados 
proporcionalmente, en el caso de las 
comercializadoras de gas y electricidad, al 
volumen de sus ventas de energía final a nivel 
nacional a consumidores finales, y en el caso de 
los operadores al por mayor de productos 
petrolíferos y gases licuados del petróleo, al 
volumen de sus ventas de energía final a nivel 
nacional para su posterior distribución al por 
menor y a consumidores finales, expresadas en 
GWh, durante el segundo año anterior al periodo 
anual de la obligación. 

En caso de que un sujeto obligado hubiese 
iniciado su actividad de ventas de energía final a 
nivel nacional durante el segundo año anterior al 
periodo anual de la obligación, el reparto del 
objetivo de ahorro energético anual se realizará 
con base en su previsión de ventas de energía 
final para dicho periodo anual de la obligación. En 
este caso, la obligación será revisada una vez se 
disponga de los datos efectivos de ventas para 
dicho sujeto obligado durante el periodo anual de 
obligación y las cuantías correspondientes a las 
variaciones que se deriven de los datos 
suministrados por estos sujetos obligados en 
sentido positivo o negativo, deberán compensarse 
con cargo al Fondo Nacional de Eficiencia 
Energética. 

En caso de que un sujeto obligado haya 
causado baja como comercializador u operador al 
por mayor, únicamente será considerado sujeto 
obligado a los efectos de la presente Ley por la 
parte del periodo anual de obligación hasta el 
momento de su baja. 

2. A estos efectos, los sujetos obligados 
deberán remitir anualmente, antes del 30 de 
septiembre, a la Dirección General de Política 
Energética y Minas los datos de ventas de energía 
correspondientes al año anterior, expresados en 
GWh. 
En caso de que un sujeto obligado hubiese 
iniciado su actividad de ventas de energía final a 
nivel nacional en el año anterior, deberá remitir 
antes del 30 de septiembre a la Dirección General 
de Política Energética y Minas la previsión de 
ventas de energía final para el año siguiente, 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

… 
 

Disposición adicional vigesimotercera. 
Uniformidad de los sistemas y aplicaciones 
informáticas en las Oficinas del Registro Civil. 

1. Todas las Oficinas del Registro Civil, 
incluidas las Consulares, utilizarán un único 
sistema informático y una misma aplicación, que 
estará en funcionamiento antes del 15 de julio de 
2015, y que serán aprobados por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

El indicado sistema y aplicación estará sujeto 
al cumplimiento de los niveles máximos de 
seguridad y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, los 
Esquemas Nacionales de Seguridad e 

expresada en GWh. 
 
 
 
….. 
 

Disposición adicional decimotercera. 
Beneficios fiscales aplicables al «Plan 
Director para la recuperación del Patrimonio 
Cultural de Lorca». 

Uno. El «Plan Director para la recuperación 
del Patrimonio Cultural de Lorca» tendrá la 
consideración de acontecimiento de excepcional 
interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. 

Dos. La duración del programa de apoyo a 
este acontecimiento abarcará desde 1 de enero 
del 2012 a 31 de diciembre de 2016. 

Tres. La certificación de la adecuación de los 
gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará de conformidad a lo 
dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las 
que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en 
planes y programas de actividades específicas se 
realizaran por el órgano competente en 
conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 
49/2002, de 23 de diciembre. 
Cinco. Los beneficios fiscales de este programa 
serán los máximos establecidos en el artículo 27.3 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 
 

… 

Disposición adicional vigesimocuarta. 
Uniformidad de los sistemas y aplicaciones 
informáticas en las Oficinas del Registro Civil. 

1. Todas las Oficinas del Registro Civil, 
incluidas las Consulares, utilizarán un único 
sistema informático y una misma aplicación, que 
estará en funcionamiento antes del 15 de julio de 
2015, y que serán aprobados por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

El indicado sistema y aplicación estará sujeto 
al cumplimiento de los niveles máximos de 
seguridad y demás requisitos establecidos por la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, los 
Esquemas Nacionales de Seguridad e 
Interoperabilidad y demás normativa de 



 

 

Interoperabilidad y demás normativa de 
seguridad que les sea aplicable atendiendo a la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, 
trazabilidad y autenticidad de los datos. 

2. La contratación que tenga por objeto la 
creación, mantenimiento, posterior gestión y 
seguridad del sistema informático único y de la 
aplicación de llevanza en formato electrónico del 
Registro Civil y su red de comunicaciones se 
realizará por la Corporación de Derecho Público 
que se crea por esta disposición. Dentro de los 
tres meses siguientes a la publicación de este Real 
Decreto-ley, la referida Corporación formalizará 
los contratos relativos al sistema informático 
necesario para la gestión integrada y completa del 
Registro Civil, realizando con posterioridad la 
contratación de las necesarias adaptaciones o 
actualizaciones del mismo. 

 
 
 
 
 
 
No obstante, la Dirección General de los 

Registros y del Notariado encomendará a la 
empresa pública «Ingeniería de Sistemas para la 
Defensa de España, S.A.» u otro medio propio o 
unidad administrativa que determine el Ministerio 
de Justicia: 

a) El inicio del expediente y la elaboración de 
los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas que 
hayan de regir los referidos contratos. 

b) Seleccionar los contratistas y adjudicar los 
contratos. 

 

El abono del precio, incluido el derivado de la 
prestación de los servicios permanentes que 
correspondan, será satisfecho íntegramente por la 
Corporación de Derecho Público a que esta 
disposición se refiere. 
A los efectos de esta disposición, los registradores 
que en cada momento resulten responsables de la 
llevanza de los Registros Civiles y Mercantiles 
quedarán integrados en la indicada Corporación 
de Derecho Público, encargada de la contratación 
del sistema y su posterior gestión, 
mantenimiento, conservación y actualización; 
dicha Corporación, tendrá personalidad jurídica 
propia y plena capacidad jurídica para el 
cumplimiento de sus fines, administrando a tal fin 
su propio patrimonio separado. A estos efectos, 
los aranceles que perciban los registradores 
quedarán afectados a la cobertura directa de los 

seguridad que les sea aplicable atendiendo a la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, 
trazabilidad y autenticidad de los datos. 

2. La contratación que tenga por objeto la 
creación, mantenimiento, posterior gestión y 
seguridad del sistema informático único y de la 
aplicación de llevanza en formato electrónico del 
Registro Civil y su red de comunicaciones, y la de 
aquellos otros registros y servicios cuya 
organización y dirección es competencia de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado 
que por orden del Ministro de Justicia se 
determinen, se realizará por la Corporación de 
Derecho Público que se crea por esta Disposición. 
Dentro de los tres meses siguientes a la 
publicación del Real Decreto-Ley 8/2014, de 4 de 
julio, la referida Corporación formalizará los 
contratos relativos al sistema informático 
necesario para la gestión integrada y completa del 
Registro Civil y de los citados registros y servicios 
realizando con posterioridad la contratación de 
las necesarias adaptaciones o actualizaciones del 
mismo. 

No obstante, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado encomendará a la 
empresa pública «Ingeniería de Sistemas para la 
Defensa de España, S.A.» u otro medio propio o 
unidad administrativa que determine el Ministerio 
de Justicia: 

a) El inicio del expediente y la elaboración de 
los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas que 
hayan de regir los referidos contratos. 

b) Seleccionar los contratistas y adjudicar los 
contratos. 

c) El seguimiento y supervisión del proyecto. 

El abono del precio, incluido el derivado de la 
prestación de los servicios permanentes que 
correspondan, será satisfecho íntegramente por la 
Corporación de Derecho Público a que esta 
Disposición se refiere. 
A los efectos de esta disposición, los registradores 
que en cada momento resulten responsables de la 
llevanza de los Registros Civiles y Mercantiles 
quedarán integrados en la indicada Corporación 
de Derecho Público, encargada de la contratación 
del sistema y su posterior gestión, 
mantenimiento, conservación y actualización; 
dicha Corporación, tendrá personalidad jurídica 
propia y plena capacidad jurídica para el 
cumplimiento de sus fines, administrando a tal fin 
su propio patrimonio separado. A estos efectos, 
los aranceles que perciban los registradores 
quedarán afectados a la cobertura directa de los 
gastos que imponga la creación y gestión de la 



 

 

gastos que imponga la creación y gestión de la 
Corporación, como parte de los generales de 
funcionamiento y conservación de las oficinas. 
Reglamentariamente se determinarán la 
estructura y órganos de la Corporación a la que se 
refiere la presente disposición, así como el 
régimen de aportación, por los registradores 
integrados en la misma, de las cuotas necesarias 
para el adecuado sostenimiento de la misma, 
sobre el principio de distribución de los gastos 
entre los citados registradores, en proporción al 
número de operaciones registrales realizadas por 
los mismos. 
 
 
 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa. 

Corporación, como parte de los generales de 
funcionamiento y conservación de las oficinas. 
Reglamentariamente se determinarán la 
estructura y órganos de la Corporación a la que se 
refiere la presente Disposición, así como el 
régimen de aportación, por los registradores 
integrados en la misma, de las cuotas necesarias 
para el adecuado sostenimiento de la misma, 
sobre el principio de distribución de los gastos 
entre los citados registradores, en proporción al 
número de operaciones registrales realizadas por 
los mismos. 
 

Disposición adicional vigesimoséptima. 
Acreditación del cumplimiento del requisito de 
hallarse al corriente en las obligaciones 
tributarias para el disfrute de bonificaciones y 
reducciones en las cuotas a la Seguridad 
Social. 

El cumplimiento del requisito de hallarse al 
corriente en las obligaciones tributarias para 
poder acogerse a cualesquiera bonificaciones y 
reducciones en cuotas a la Seguridad Social, que 
así lo tengan establecido, y para el mantenimiento 
del derecho a las mismas, se acreditará mediante 
la expedición del correspondiente certificado por 
vía telemática por el órgano competente para 
ello. El mencionado certificado tendrá una validez 
de seis meses y a todos los efectos se considerará 
cumplido este requisito durante el citado plazo 
cuando el certificado emitido sea positivo. 
 

Disposición transitoria duodécima. Normas 
transitorias en materia de verificación del 
fichero informático respecto a las 
liquidaciones a abonar a las Compañías 
Marítimas. 

Las obligaciones contenidas en el apartado doce 
de la disposición adicional décima tercera de la 
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013, añadido 
por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero, 
de reforma en materia de infraestructuras y de 
transportes, y otras medidas económicas, serán 
exigibles a partir del día 1 de julio de 2014. 
 
 
….. 
 

 

Disposición derogatoria. 

 



 

 

1. Quedan derogadas cuantas normas de igual 
o inferior rango se opongan o contradigan a lo 
dispuesto en el presente real decreto-ley. 

 
2. Quedan derogados expresamente: 

a) El capítulo II de la Orden TAS/1622/2007, 
de 5 de junio, por la que se regula la concesión de 
subvenciones al programa de promoción del 
empleo autónomo. 

b) El artículo 18.2.f) del texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto. 

c) El Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, 
sobre fijación y delimitación de facultades entre 
los Ministerios de Defensa y de Transportes y 
Comunicaciones en materia de aviación civil. 

d) El artículo 16.3.2 del Reglamento de la Ley 
sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 aprobado 
por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio. 

e) El párrafo segundo del artículo 99 del 
Reglamento General para el Régimen de la 
Minería aprobado por Real Decreto 2857/1978, 
de 25 de agosto. 

f) La disposición transitoria cuarta de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos. 
g) Los artículos 5 y 6 del Real Decreto-ley 15/1999, 
de 1 de octubre, por el que se aprueban medidas 
de liberalización, reforma estructural e 
incremento de la competencia en el sector de 
hidrocarburos. 
 
 

Disposición final primera. Título competencial. 

1. La nueva redacción dada a los apartados 1, 
2, y 3 del artículo 6 de la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, se dicta al amparo lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
«bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica». 

2. La nueva redacción dada a los apartados 4 
y 5 del artículo 6 se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre «procedimiento 
administrativo común» y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre «bases y 
coordinación de la planificación general de la 
actividad económica». 

 

1. Quedan derogadas cuantas normas de igual 
o inferior rango se opongan o contradigan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

 
2. Quedan derogados expresamente: 

a) El capítulo II de la Orden TAS/1622/2007, 
de 5 de junio, por la que se regula la concesión de 
subvenciones al programa de promoción del 
empleo autónomo. 
b) El artículo 18.2.f) del texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto. 

c) El Real Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril, 
sobre fijación y delimitación de facultades entre 
los Ministerios de Defensa y de Transportes y 
Comunicaciones en materia de aviación civil. 

d) El artículo 16.3.2 del Reglamento de la Ley 
sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, aprobado 
por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio. 

e) El párrafo segundo del artículo 99.1 del 
Reglamento General para el Régimen de la 
Minería aprobado por Real Decreto 2857/1978, 
de 25 de agosto. 

f) La disposición transitoria cuarta de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos. 
g) Los artículos 5 y 6 del Real Decreto-ley 15/1999, 
de 1 de octubre, por el que se aprueban medidas 
de liberalización, reforma estructural e 
incremento de la competencia en el sector de 
hidrocarburos. 
 
 

Disposición final primera. Título competencial. 

1. La nueva redacción dada a los apartados 1, 
2 y 3 del artículo 6 de la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, de Ordenación del Comercio Minorista, se 
dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre «bases y 
coordinación de la planificación general de la 
actividad económica». 

2. La nueva redacción dada a los apartados 4 
y 5 del artículo 6 se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre «procedimiento 
administrativo común» y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre «bases y 
coordinación de la planificación general de la 
actividad económica.» 



 

 

3. El artículo 5 de este real decreto-ley se 
dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la 
competencia sobre las «bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica. 

4. Lo previsto en el capítulo I y II del título II 
de este real decreto-ley se dicta en el ejercicio de 
las competencias estatales exclusivas en materia 
de aeropuertos de interés general, control del 
espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, sobre 
marina mercante y puertos de interés general, de 
conformidad con el artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución. No obstante: 

a) La modificación del Real Decreto-ley 
11/2012, de 30 de marzo, y de las modificaciones 
que afectan a la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 
creación de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, se dictan en el ejercicio de las 
competencias estatales exclusivas en materia de 
bases y coordinación de la planificación general 
dela actividad económica, de conformidad con el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución. 

b) La modificación de la Ley del Sector 
Ferroviario se dicta en el ejercicio de las 
competencias estatales exclusivas en materia de 
ferrocarriles y transportes terrestres que 
discurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma, de conformidad con el 
artículo 149.1.21.ª de la Constitución. 

5. El título IV se dicta al amparo del artículo 
149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuyen 
al Estado competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica y bases del régimen 
energético y minero, respectivamente. 

6. Lo previsto en el Título IV se dicta al 
amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª, 
13.ª y 17.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre las 
materias de legislación laboral, sin perjuicio de su 
ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas; sobre las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica; y 
de legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de 
sus servicios por las comunidades autónomas. 

 
7. Las disposiciones adicionales 19 a 24 del 

presente Real Decreto-ley se dictan al amparo del 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de ordenación de los registros e 
instrumentos públicos. 

8. Las disposiciones adicionales 1 a 8 se dictan 
al amparo del artículo 149.1.4.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de Defensa y Fuerzas 

3. Los artículos 4, 5 y 7 de esta Ley se dictan al 
amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
que atribuye al Estado la competencia sobre las 
«bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.» 

4. Lo previsto en el capítulo I y II del título II 
de esta Ley se dicta en el ejercicio de las 
competencias estatales exclusivas en materia de 
aeropuertos de interés general, control del 
espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, sobre 
marina mercante y puertos de interés general, de 
conformidad con el artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución. No obstante: 

a) Las modificación del Real Decreto-ley 
11/2012, de 30 de marzo, y de las modificaciones 
que afectan a la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 
creación de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, se dictan en el ejercicio de las 
competencias estatales exclusivas en materia de 
bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica, de conformidad con el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución. 

b) La modificación de la Ley del Sector 
Ferroviario se dicta en el ejercicio de las 
competencias estatales exclusivas en materia de 
ferrocarriles y transportes terrestres que 
discurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma, de conformidad con el 
artículo 149.1.21.ª de la Constitución. 

5. El título III se dicta al amparo del artículo 
149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuyen 
al Estado competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica y bases del régimen 
energético y minero, respectivamente. 
6. Lo previsto en el título IV se dicta al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.1.7.ª, 13.ª y 17.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre las materias de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución 
por los órganos de las Comunidades Autónomas; 
sobre las bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica; y de legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus 
servicios por las Comunidades Autónomas. 

7. Lo previsto en el título V se dicta al amparo 
de lo establecido en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de Hacienda 
general. 

8. Las disposiciones adicionales 20 a 25 de la 
presente Ley se dictan al amparo del artículo 
149.1.8.ª de la Constitución Española que atribuye 
al Estado la competencia exclusiva en materia de 



 

 

Armadas. 
… 

 
 

ordenación de los registros e instrumentos 
públicos. 

9. Las disposiciones adicionales 1 a 8 se dictan 
al amparo del artículo 149.1.4.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de Defensa y Fuerzas 
Armadas. 
10. El capítulo III del título I se dicta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución. 
 

… 
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